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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican la Ordenanza Regional N.° 283-Arequipa, que establece porcentajes de distribución de la bolsa de trabajo de mano de obra y lineamientos para su contratación en los proyectos de inversión pública ejecutados por el Gobierno Regional de Arequipa

Ordenanza Regional N.° 449-Arequipa

El Consejo Regional de Arequipa

Ha aprobado la ordenanza regional siguiente:
Que, por las consideraciones expuestas en la exposición de motivos, y al amparo de la Ley N.° 27783 / Ley de Bases de la Descentralización; Ley N.° 27867 / Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053; y en observancia del marco legislativo regional constituido por la Ordenanza Regional Nro. 001-2007-GRA/CR-Arequipa, la Ordenanza Regional 010-Arequipa y la Ordenanza Regional 154-Arequipa.

Se ha aprobado la siguiente ordenanza:

Ordenanza regional que modifica la Ordenanza Regional N.° 283-Arequipa en su artículo 4°.1.3, aumentándose el mínimo de participación de mujeres a un 20% por parte de los sindicatos y en el artículo 4.2.5., incorporándose un mínimo de participación de mujeres en un 10% dentro del porcentaje asignado al gobierno regional; en la ejecución de proyectos y obras de infraestructura que, bajo la modalidad de administración directa, transferencia y por contrata efectúe el Gore-Arequipa.
Artículo 1°.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Regional N.° 283-Arequipa solo en los artículos 4.1.3. y 4.2.5. que quedará en los siguientes términos:

Artículo 4°.- De los criterios de selección de personal.
(...).
- 4.1. Por los sindicatos

(...).
- 4.1.3. Deberá procurarse la participación tanto de hombres como de mujeres, conforme a sus capacidades, experiencia, y condiciones físicas; salvaguardando el normal desarrollo y avance de las obras a ejecutarse; debiendo considerar como mínimo el 20% de participación de mujeres.

- 4.2. Por el gobierno regional
(...).
- 4.2.5. Deberá procurarse la participación tanto de hombres como de mujeres, conforme a sus capacidades, experiencia, y condiciones físicas; salvaguardando el normal desarrollo y avance de las obras a ejecutarse, debiendo considerar como mínimo el 10% de participación de mujeres.

Artículo 2°.- Disponer que el Gore-Arequipa articule todos los distintos sindicatos de la Región Arequipa y Sencico, cumpliendo el artículo 4.2.7 de la Ordenanza Regional N.° 283-Arequipa, a fin de proveer capacitaciones a los trabajadores del sindicato de construcción civil, priorizando la capacitación de las mujeres.

Artículo 3°.- Exhortar al Gore-Arequipa dar efectivo cumplimiento de los criterios de selección de personal, estipulados en el artículo 4.2.2, 4.2.5. y 4.2.6. de la Ordenanza Regional N.° 283-Arequipa, siendo que estas problemáticas están directamente relacionadas con el objeto de la presente ordenanza.

Artículo 4°.- Establecer que la presente ordenanza regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente ordenanza regional en el Diario Oficio “El Peruano” y en la página web del Gobierno Regional de Arequipa, de conformidad con lo regulado en el artículo 9° del D. S. N.° 001-2009-JUS.

Comuníquese al señor gobernador del Gobierno Regional de Arequipa para su promulgación.

En Arequipa, a los nueve días del mes de marzo del 2021.

Santiago Neyra Almenara

Presidente del Consejo Regional de Arequipa

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa, a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno.

Elmer Cáceres Llica

Gobernador del Gobierno Regional de Arequipa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de mayo del 2021.
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